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CÁMARA D E SENADORES 

CAMARA DE SENADORES 

SESION 46, EN 23 DE SETIEMBRE DE 1831 

P R E S I D E N C I A DE DON JOSÉ VICENTE IZQUIERDO 

SUMARIO—Asis tenc ia .—Aprobac ión de las actas de la última sesión del Senado i de la última del Congreso.— 
Cuenta. —Exención de derechos solicitada para la fabricación nacional. —Prohibición de internar artículos simi-
lares pedida por la Asamblea de Santiago.—Solicitud de pensión de doña Petronila Pacheco.—Id. de carta de 
ciudadanía entablada por don Juan Bessert.—Proyecto de reforma constitucional.—Electos de las transacciones 
en juicios criminales.—Acta.—Anexos. 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De un oficio con que S. E. el Presi-
dente de la República acompaña una mo-
cion de la Asamblea de Sant iago para que 
se ex ima de derechos los productos de la 
industria fabril de la República. (Anexo 

núm. 269. V. sesión del 2 de Agosto de 1826.) 

2° De otro oficio con que el mismo Ma-
j is trado acompaña otra mocion de la misma 
Asamblea sobre que se prohiba en absoluto 
la internación de artículos similares de los 
que se producen o fabrican en el país. (Ane-

xos núms. 270,271, 272 i 273. V. sesiones del 

11 de Agosto de 1826 i 17 de Marzo de 1828. ) 

3.0 De otro oficio con que la Cámara de 
Diputados devuelve aprobado con algunas 
modificaciones el proyecto de reforma cons-
titucional. (Anexo núm. 274.. V. sesiones del 

21 de Julio, 23 de Agosto i 27 de Setiembre 

de 1831.) 

4 ° De una solicitud entablada por doña 
Petronila Pacheco viuda de Fabres, en de-
manda de pensión. 

5.0 De otra solicitud entablada por don 
Junn Bessert en demanda de carta de ciu-
dadanía. 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1° Que la Comision de Comercio dicta-
mine sobre la mocion relativa a eximir de 
derechos la fabricación nacional i sobre la 
relativa a prohibir la internación de artícu-
los similares. 

2 ° Que la de Hacienda dictamine sobre 
la solicitud de doña Petronila Pacheco, (V. 

sesión del 1° de Octubre de 1831) i la de Go-
bierno sobre la de don Juan Bessert. ( V . 
$esion del 30.) 

3.0 Que el señor Vial traiga por escrito 
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una indicación que hace para agregar al 
proyecto de lei sobre transacciones en las 
causas criminales. (V. sesiones de 27 de 

Agosto i 1° de Octubre de 1831.) 

A C T A 

SESION DEL 2 3 DE S E T I E M B R E 

Se abr ió con los señores Izquierdo, Aristía, 
Barros, Egaña , Gandari l las , Irarrázaval, Ovalle, 
Rodr íguez , Vial i Meneses . Se leyeron las acias 
d e la úl t ima sesión ordinar ia i de las Cámaras 
reunidas para el rec ib imiento d e S. E . el Presi-
d e n t e const i tucional de la Repúbl ica , i fueron 
aprobadas . 

Se d ió cuenta d e dos notas del Pode r E j ecu -
tivo, en que a c o m p a ñ a las sol ici tudes de la Asam-
blea d e la provincia de Sant iago reducidas , una 
a que se declaren libres d e derechos las produc-
ciones d e la indus t i ia del país, i otra, a que se 
prohiba la importación de produc tos d e igual 
clase de los q u e se ob t i enen por la misma in-
dus t r ia ; i se manda ron pasar a la Comis ion d e 
Comerc io . Se hicieron presentes dos pet iciones: 
una de doña Petroni la Pacheco , viuda de José 
Joaqu ín Fabres , empleado que fué del resguardo 
d e rentas, sol ic i tando la gracia d e una pensión 
por los d i la tados servicios de su finado mar ido : 
se m a n d ó pasar a la Comis ion d e H a c i e n d a . 

Otra de don J u a n Bessert , natural de Prusia 
i avec indado en Valparaíso, sol ic i tando a su fa-
vor, la declaración de c i u d a d a n o chi leno: se 
m a n d ó pasar a la Comis ion de Gobie rno . 

Se leyó una comunicac ión de la Cámara de 
D ipu t ados que con t iene el proyecto de lei sobre 
reforma de la Const i tuc ión Polít ica d e la Repú-
blica, en los té rminos q u e lo ha cons ide rado 
aquel la C á m a r a ; i se m a n d ó poner en la ó rden 
del dia, para ser d iscut ido en pr imera sesión. 

N o h a b i e n d o mas de qué dar cuenta , se puso 
en segunda discusión el proyecto de lei sobre 
q u e las t ransacciones que se hagan por deli tos 
con los o fend idos u otros a qu ienes competa , no 
impidan la aplicación d e las penas es tablecidas 
por las leyes. El señor Vial indicó seria conve-
n ien te añad i r al ar t ículo i .° del proyecto d e la 
Comis ion , o por a i t ícu lo separado , que las t ran-
sacciones n o tuviesen efecto a lguno, aun respec to 
d e las acc iones part iculares, si no se hacen an t e 
los j u e c e s de los distri tos en que se cometan los 
c r í m e n e s . Se acordó que el mismo señor t ra jese 
para la tercera discusión redac tado el ar t ículo 
en los t é rminos que quer ia se agregase; i se le-
vantó la sesión, q u e d a n d o para la s iguiente el 
proyecto d e lei sobre re fo rma d e la Const i tuc ión 
Polí t ica d e la Repúbl ica .—JOSÉ VICENTE IZ-
Q U I E R D O , V i c e - P r e s i d e n t e . — J u a n Francisco Me 
rieses, Dipu tado-Secre ta r io . 

TOMO X I X 

N ú m . 2 6 9 

El Pres iden te d e la Repúbl ica t iene el h o n o r 
de elevar a la consideración del Congreso N a -
cional la a d j u n t a mocion de la Asamblea Pro-
vincial, sobre exención d e derechos a los pro-
duc tos d é l a industr ia fabril de la Repúbl ica , que 
el Poder E jecu t ivo ha re ten ido hasta la fecha 
por la gravedad e impor tancia d e los negocios 
que han o c u p a d o a la honorab le Cámara , a quien 
se dir i je , con las sinceras protes tas de su adhe -
sión i aprec io .—Sant iago , Se t i embre 21 de 1831. 
— J O A Q U Í N PRIETO.—Manuel Renjifo.—A S. E . 
el Pres iden te de la honorab le C á m a r a de Sena-
dores. 

N Ú m . 2 7 0 

El Pres iden te de la Repúb l i ca t iene el honor 
d e elevar a la cons iderac ión del Congreso N a -
cional la a d j u n t a mocion de la Asamblea Pro-
vincial, sobre prohibición a la impor tac ión d e 
p roduc tos d e la industr ia nacional ; cuya remisión 
ha sido difer ida por la gravedad e impor tanc ia 
de los negocios q u e han o c u p a d o a la honorab l e 
Cámara , a quien se diri je con la mas justa ma-
nifestación de su aprecio. — Santiago, Se t i embre 
2 1 d e 1 8 3 1 . — J O A Q U Í N P R I E T O . — Manuel Ren-

jifo.—h. S. E . el Pres iden te de la honorab le 
C á m a r a d e Senadores . 

N Ú m . 2 7 1 

La H o n o r a b l e Asamblea , en acue rdo de hoi, 
ha resuel to poner en manos d e V. S. la mocion 
i el in forme ad jun tos , para que se sirva dar les el 
jiro que e sp resan .—Dios gua rde a V. S. m u c h o s 
años .—Sant iago , Abril 29 de 1831.—AMBROSIO 
DE A L D U N A T E , V i c e - P r e s i d e n t e . — A . jacobo Vial, 
Secre ta r io .—Señor Minis t ro de E s t a d o en el De-
pa r t amen to de H a c i e n d a . 

Santiago, 21 de Se t iembre de 1 8 3 1 . — R e m í -
tase a la C á m a r a de Senadores para su resolu-
ción.— P R I E T O . — R e n j i f o . 

N ú m . 2 7 2 

M u i honorab le señor : 

Al es tender la vista sobre los ob je tos d e la 
inst i tución de la Asamblea , se le presenta el pri-
mero por su d i fo rmidad i magni tud el que , en el 
jeneral concep to i en el suyo, es la fuen te de la 
mayor par te de las penur ias actuales i que pre-
para las que nos arras t rarán a todas las que si-
guen a la miseria, desesperación, inmora l idad , 
despoblac ión i fiereza. 

29 
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Este es el ocio forzado en que j ime casi todo 
el sexo débil, gran parte de los hombres i jene-
ralmente los muchachos , por defecto de aquellas 
labores groseras que son peculiares de cada re-
j ion, i cuyo fomento es el primer cuidado de los 
Gobiernos, i que los dispensan principalmente 
removiendo el embarazo de la concurrencia es-
tranjera. Esta es la uniforme práctica de todas 
las naciones, con solo la diferencia de que son 
las mas tenaces, las mas opulentas e industrio-
sas. Las de América siguen su ejemplo: Méjico, 
Colombia, el Perú i los Estados Unidos del Nor-
te la acaban de imitar: las trasandinas arden en 
una guerra asoladora, orij inada de haberse estra-
viado de la misma ruta; i Chile cria los elemen-
tos que puedan conducir lo a la propia situación 
por igual senda. Nues t ro Gobierno quiso preve-
nirlo en el reglamento de comercio del año de 
1813, sin que le hayan permit ido realizar tan sa-
bias medidas las angustias subsecuentes i con-
sideraciones políticas que han cesado. 

Poster iormente han sido cont inuos los clamo-
res, al paso que crece la indijencia i sus efectos, 
de los escritores i de los individuos que los sien-
ten; algunos se han avanzado a instaurar solici-
tudes, que, apoyadas del consulado i de la sana 
opinion, fueron sofocadas por la superficialidad o 
el interés particular. Hoi mismo se sigue un es-
pediente promovido por el ministerio fiscal ante 
ia Suprema Corte de Justicia, que fluctúa en el 
insondable piélago de las tramitaciones, comba-
tido de la indolente lentitud que le hará desa-
parecer antes de terminaise, cansandoe l ilustrado 
celo de aquella respetable autoridad. 

Ocurro a la de V. S. i hago mocion como 
miembro de este honorable Cuerpo, como artífi-
ce, como un cu idado espectador de los resul-
tados de una mal en tendida i perniciosa libertad 
para que esta honorable Corporacion se sirva de 
elevarla al Supremo Congreso, esforzada con las 
reflexiones i doctrinas que añada la Comision, 
para lo que propongo el siguiente proyecto de 
decreto: 

ARTÍCULO ÚNICO. Pase al Supremo Congreso 
interpelando de sus altas facultades que mande 
observar i cumplir el Reglamento deComerc io en 
los artículos que prohibe introducir las especies 
i artefactos que se indican en ello?, i que se pro-
ducen o fabrican en el país.— Santiago, Marzo 20 
de 1831. — Francisco de Borja Olivera. 

N ú m . 2 7 3 

Mui honorable Asamblea : 

La mocion del señor Dipu tado Olivera es el 
eco del clamor jeneral, la espresion de los que 
j imen bajo el peso de la desesperante inacción 
involuntaria i sus consecuencias atroces: es una 
repetición de lo mismo que tocamos i de las 
enérjicas, reiteradas representaciones hechas por 

cuerpos e individuos que palpan los males que 
siguen siempre a la falta de honestos recursos 
para vivir a la porcion mas numerosa i útil de la 
sociedad. Es un recuerdo de lo propio que ha 
previsto nuestro Gobierno desde sus principios, 
i que han per turbado urjencias i cuidados que 
felizmente cesaron. 

Cuando el réjimen colonial tenia por base 
nuestra ignorancia, pobreza i debil idad, las en-
tretenían con ocultas medidas, con el monopolio 
i prohibiciones indirectas, reduciendo nuestras 
aspiraciones mezquinas a un círculo que apa-
rentemente se dilata con la independencia, i que 
en realidad nos estrecha creando nuevas necesi-
dades de comodidad i ostentación, al paso que 
obstruye los medios de satisfacerlas. Las míseras 
labores que nos quedan, emplean ya todas las 
manos que caben en ellas, i perecen las que son 
repelidas por sobrantes, que adquir iendo así una 
pereza habitual, rehusan aun los trabajos preca-
rios i comunes: otras, o no los encuentran o no al-
canzan a sustentarlas. Las innumerables mujeres 
i niños componen esta desgraciada sección de la 
pobre human idad ; sobre que no puede pararse 
la consideración, sin que se estremezca el cora-
zon mas indolente i avaro. Su situación aun es 
peor que en t iempo de la servidumbre, en que 
se dest inaban a aquellos groseros objetos que no 
lo eran del comercio español, o cuyos envíos in -
terrumpía la guerra. I como es inherente al hom-
bre el anhelo a ocuparse, i no puede prescindir 
de su alimento; no encont rando pábulo a estas 
irresistibles inclinaciones, lo busca en la emigra-
ción, en el latrocinio, la prostitución i fraudes de 
todas clases, cr ímenes que tienen un móvil mas 
fuerte que todas las penas, i que jus tamente no 
pueden condenarse sin haber establecido antes 
los únicos medios de precaverlos. 

En vano nos empeñamos en alucinarnos con 
sutiles teorías, ni en trastornar el órden que está 
prescrito en la naturaleza misma de las cosas, ni 
arrostrar a la esperiencia: no hai un pueblo que 
no necesite de otros, ni existe alguno sin recursos 
propios, ya sean peculiares a su clima, ya procu-
rados por sus instituciones. Los mas opulentos 
i libres cifran su independencia en necesitar lo 
menos posible de los demás, i su properidad, en 
la de los arbitrios que penden de sus esfuerzos i 
actividad; para que, después de llenar sus nece-
sidades, hagan un sobrante que cambiar por lo 
que han menester , i que absolutamente no al-
canza a producir ni su suelo ni su industria. 

Para sostener ésta contra los embates de una 
ruinosa concurrencia i estudiada sistemática riva-
lidad, han hecho las naciones todas, a excep-
ción de una sola, de las nuevas restricciones a la 
entrada de las especies que ofrecen a sus artífices 
i agricultores, medios de vivir i de adquirir las 
ajenas que no t ienen; i sobre todo la ocupacion, 
sin la que no hai moral, poblacion, autor idad ni 
leyes. Verdad triste, de que tenemos un com-
probante mui próximo i un ejemplo cuyo influjo 
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puede alcanzarnos. Esta es la voluntad jeneral de 
que la Honorable Asamblea i de que el Soberano 
Congreso son los órganos. Todos en el fondo 
estamos de acuerdo sobre la urjente necesidad 
de iguales medidas: el Gobierno las ha tentado i 
hoi las presenta a la sanción del Cuerpo Lejisla-
tivo en un proyecto que indica sus buenos de-
seos, pero que no los llena, i que acaso produci-
rá efectos distintos, como ordinariamente sucede 
en las resoluciones tomadas a medias. Por lo que 
la Comision opina que debe interpelarse de la 
suprema autoridad una séria providencia que 
establezca: 

"ARTÍCULO PRIMERO. NÚ g u n a d e las m a n u -
facturas i producciones de la agricultuia que ac-
tualmente se labran o cosechan en Chile, podrán 
introducirse en el país, si son capaces de bastar 
a sus necesidades las que en el dia se hacen, i 
pueden incrementarse con el pequeño aumento 
de su valor provenido de la prohibición. 

ART. 2.0 Las que pueden satisfacer algún dia 
los consumos, si alzándose los precios, costeasen 
su fabricación i cultivo, se gravarán en sus dere-
chos hasta equilibrar el valor de las estranjeras 
con las nacionales. 

ART. 3.0 Queda abierta la entrada a todos los 
demás innumerables ef-ctos comerciales ba jo las 
reglas establecidas que rijen las Aduanas. - San-
tiago, i Abril 23 de 1831.—Agust ín de Larrain. 
— Domingo Eyzaguirre.—Manuel de Salas. - Pe-
dro Ñola seo L^eon.'t 

N ú m . 2 7 4 

La Cámara de Diputados ha tomado en consi 
deracion el proyecto de reforma i reunión anti-
cipada de la Convención que acordó el Senado i 
ha sido aprobado en estos términos: 

"ARTÍCULO PRIMERO. L a C o n s t i t u c i ó n Po l í t i ca 
de la Nación Chilena, promulgada en 8 de Agos-
to de 1828, necesita reformarse i adicionarse. 

ART. 2.0 Al efecto, i siguiendo el modelo se-
ñalado por la misma Constitución en el artículo 
133, se reunirá a la mayor brevedad una Con-
vención, con el único i esclusivo objeto de re-
formar o adicionar la espresada Constitución. 

ART. 3.0 A esta Convención se convocarán 
dieziseis de los diputados elejidos por el pueblo 
para la presente Cámara de Diputados i veinte 
ciudadanos de conocida probidad e ilustración. 

ART 4.0 No podrán ser convocados a la Con-
vención, en clase de ciudadanos, los que no 
posean las cualidades que exije el artículo 28 de 
la Constitución para ser electo diputado. 

ART. 5.0 El Congreso Nacional, reunidas am-
bas Cámaras en no menor número que las dos 
terceras partes de los miembros de cada una, 
elejirán los individuos que conforme al número 
i designación hecha en el artículo 3.0 deban con-
vocarse i formar la Convención. 

AKT. 6.° No embaraza ser miembro del Con-

greso Nacional para ser llamado a la Convención 
en clase de ciudadano. 

ART. 1° La elección se verificará a pluralidad 
absoluta de sufrajios, procediendo a elejir prime-
ramente los dieziseis diputados i luego los veinte 
ciudadanos. 

ART. 8.° Si del primer escrutinio resultaren 
unas personas con pluralidad absoluta i otras sin 
ella, teniéndose por debidamente electas las que 
hayan obtenido dicha pluralidad, se procederá 
para completar el número a segunda votacion, 
escluyéndose todas aquellas personas que no ha-
yan obtenido diez votos; i si tampoco en este 
segundo escrutinio resultare mayoría absoluta, se 
pasará a hacer una votacion particu'ar para cada 
uno de los huecos que falten hasta completar el 
número designado; i si en esta votacion particu-
lar tampoco resultare mayoría absoluta, se proce-
derá a segunda votacion, entrando en el escruti-
nio solo las dos personas que hayan obtenido mas 
votos, i en el caso que tuvieren iguales dos o mas 
personas, se votará por el mismo órden cuál de 
ellas deberá entrar en votacion con la que hubiere 
obtenido mas. 

ART. 9.0 Verificada i publicada en el acto la 
elección, se comunicará al Supremo Gobierno a 
fin de que convoque a los electos para el dia en 
que el Congreso fije la instalación de la Con-
vención. 

ART. 10. No puede admitirse renuncia del 
cargo de vocal de esta Convención. 

ART. 11. El dia de la instalación de la Con-
vención prestará cada vocal en manos del Presi-
dente de la República el siguiente juramento: 

"Juro por Dios Nuestro Señor examinar la 
Constitución Política de Chile, promulgada en 8 
de Agosto de 1828, i si hallare conveniente su 
reforma o modificación, concurrir a hacerla, s e -
gún el dictámen de mi conciencia, en los términos 
mas oportunos para asegurar la paz i tranquilidad 
del pueblo chileno. Si así no lo hiciere, Dios i 
la Patria me lo demanden ." 

ART. 12. Después de haber prestado este ju-
ramento, la Convención quedará instalada i pro-
cederá a nombrar un Presidente i un Vice-Pre-
sidente de entre sus vocales i un Secretario de 
dentro o fuera de su seno. 

ART. 13. La Convención se rejirá en sus de-
bates i órden interior por el reglamento que ella 
adopte. 

ART. 14. La Convención no podrá ocuparse 
de otro objeto que de la revisión, reforma, modi-
ficación o adición de la Constitución. 

ART. 15. El Poder Ejecutivo i la Comision 
Permanente podrán nombrar los oradores que 
tengan a bien para que asistan sin voto a las 
sesiones de la Convención a representar i discu 
tir sobre las reformas o modificaciones que halla-
ren por conveniente proponer. Todos los cuerpo-; 
públicos i ciudadanos particulares podrán dirijir 
a la Convención peticiones por escrito relativas 
al mismo objeto. 
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ART. 16. Duran te las sesiones de la Conven-
ción, podrán reunirse las Cámaras estraordina-
r iamente en los casos que previene la Const i tu-
ción. 

ART. 17. Luego que la Convención haya con-
cluido sus trabajos, dará cuenta al Poder E jecu -
tivo para que haga reunir el Congreso i le pase el 
Código presentado por la Convención. 

ART. 18. Reunidas las dos Cámaras del Con 
greso, sin que obste a n inguno de sus miembros 
haberlo sido de la Convención, i fo rmando una 
sola sala, jurarán uno por uno el Código refor-
mado a nombre de la Nación, en los términos 
siguientes: " Ju ro por Dios i estos Santos Evan-
jelios observar como lei fundamenta l de la Re-
pública de Chile el Código reformado por la 
Convención. Si así no lo hiciere, Dios i la Patria 
me lo demanden.t i 

ART. 19. Ju rado el Código por el Congreso, 
llamará al Poder Ejecut ivo para que preste an te 
él el siguiente juramento: " Ju ro por Dios i estos 
Santos Evanjel ios observar i hacer cumplir como 
lei fundamenta l de la Repúbl ica de Chile el Có-
digo reformado por la Convención. Si así no lo 
hiciere, Dios i la Patria me lo demanden . " 

ART. 20. El Poder Ejecut ivo hará publicar 
como Consti tución del Es tado el Código reforma-
do por la Convención ." 

Dios guarde al señor Presidente .—Santiago, 
S e t i e m b r e 1 4 d e 1 8 3 1 . — J O A Q U Í N T O C O R N A L . — 

Manuel Camilo Via!, Diputado-Secre tar io .—Al 
señor Presidente de la Cámara de Senadores. 

N ú m . 2 7 5 

La Cámara de Senadores ha acordado se oficie 
a Ud. de nuevo manifestándole lo m u c h o que ha 
es t rañado el que hasta ahora no se haya incor-
porado a la Sala de sus sesiones, i que se esfuer-
ce en hacerlo a la mayor brevedad. 

El que suscribe aprovecha esta ocasion para 
ofrecer a U d . los sent imientos de su mayor apre 
ció. - Set iembre 22 de 1831.—A don Diego Jo-
sé Benavente . 

N ú m . 2 7 6 

La Cámara de Senadores ha acordado se oficie 
a U d . para que se incorpore cuan to antes a la 
Sala de sus sesiones como Senador electo por la 
provincia de Santiago. 

El que suscribe aprovecha esta ocasion para 
ofrecer a U d . los sent imientos de su mayor apre-
cio .—Setiembre 22 de 1831.-—A don Fe rnando 
Errázuriz. 


